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Categoría:   Desempeño Suficiente 

 

Línea de Evaluación:  EPG 

 

Nombre Programa:  Capital Semilla Emprendimiento (MINECON/SERCOTEC). 

 

Objetivo:  Es un fondo concursable que entrega  entre 1 y 2 millones de pesos a 

emprendedores y microempresarios incipientes que desean concretar 

o consolidar sus ideas de negocios, además de formación y asesoría 

para dicho emprendimiento. 

 

Resultado: La evaluación logró indagar en la trayectoria económica de los 

ganadores del concurso, constatando que las ideas de negocio se 

mantienen como empresas vigentes dos años después de haber 

participado en el programa (30% aprox. registran ventas afectas a IVA 

24 meses después, comparado con el 6% que obtiene ventas del grupo 

que no ganó el capital semilla). No obstante este resultado, no 

representa un impacto exclusivamente atribuible al programa, ya que 

no fue posible, en el marco de esta evaluación, determinar si existe 

sesgo de selección en los beneficiarios  que incida en el resultado del 

programa. Además, se constató que la información que se genera 

durante la asistencia técnica o los convenios con el SII no son bien 

aprovechados para conocer cambios que proyecten éxito económico. 

El programa está consciente de esta deficiencia y está desarrollando 

una línea base para una posterior evaluación de impacto al programa. 

Ver Resumen Ejecutivo. 

 



Categoría:   Desempeño Insuficiente 

 

Línea de Evaluación:  EPG 

 

Nombre Programa:  Seguro Agrícola (MINAGRI/Subsecretaría Agricultura - 

COMSA/MINECON) 

 

Objetivo:  Es un subsidio que financia el 50% del valor de la prima neta para la 

contratación de un seguro agrícola con un tope máximo de 80UF por 

agricultor por temporada agrícola para enfrentar daños por fenómenos 

climáticos adversos. En 2011 el subsidio promedio por beneficiario fue 

de 7,03 UF. 

 

Resultado: Si bien en términos de cobertura, tanto el número de agricultores 

como la superficie asegurada ha crecido año a año en el período de 

evaluación (el primero de 8 a 14% respecto a la población objetivo, el 

segundo 7 a 10% respecto de la superficie potencialmente asegurable), 

este crecimiento a partir del 2009 coincide con la puesta en operación 

del subsidio adicional de INDAP (PACSA, que obliga a tomar el seguro) 

y, actualmente, el 90% de los beneficiarios llegan al seguro agrícola vía 

INDAP, IANSA o Banco Estado debido a la obligatoriedad como 

condición crediticia, los usuarios particulares alcanzaron sólo al 3% el 

2011; por lo que los resultados no son del todo atribuibles a la acción 

del programa. Por otro lado, se observa una creciente dificultad de 

continuar aumentando cobertura, lo que se manifiesta en la 

disminución/estancamiento de la tasa de crecimiento para ambos 

indicadores. Por lo anterior, el programa requiere modificaciones 

sustanciales en su forma de operación para lograr cubrir una mayor 

población y una mayor superficie cultivada o plantada. Finalmente, se 

señala que la política de emergencia agrícola que consiste en la 

entrega de recursos por parte del Estado a zonas que enfrentan 

catástrofes climáticas (sequias, nevazones intensas etc) podría ser 

incompatible con la masificación del seguro agrícola en la población 

objetivo, por lo que requiere revisarse en coherencia con lo ya 

señalado. En promedio los recursos utilizados en el subsidio del seguro 

agrícola representan el 37% del gasto promedio utilizado en 

emergencia agrícola entre 2008 y 2011. Ver Resumen Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

 



Categoría:   Resultados no Demostrados 

 

Línea de Evaluación:  EPG 

 

Nombre Programa:  Programa Vacaciones Tercera Edad (VTE) y Giras de Estudios (GE). 

(MINECON/SERNATUR) 

 

Objetivo:  El programa entrega un subsidio a Adultos mayores (VTE) y a 

estudiantes de EM de establecimientos vulnerables (GE) para 

cofinanciar el precio del paquete turístico (por pasajero) a las 

empresas adjudicatarias que entregan una oferta para viajar en 

temporada media y baja, financiando en el VTE entre un 40% y un 70% 

del paquete turístico dependiendo si es cupo regular o social, mientras 

que en GE se financia el 70% (alumnos) y 100% (profesores y/o 

inspectores). 

 

Resultado: El programa movilizó cerca de 58.000 pasajeros en el 2011 con un 

incremento del 35% respecto del 2008, sin embargo la cobertura del 

programa en los establecimientos de alojamiento turístico es baja 

(4,7% en 2011) en las comunas seleccionadas como destinos turísticos; 

por otra parte el costo (incluye subsidio y copago) de ocupar una 

noche-cama de los establecimientos de alojamiento turístico, 

considerando todos los servicios que incorpora el paquete turístico, 

fue de $33.000 en el 2011, lo que se considera razonable. Finalmente, 

no se pudo verificar cuanto del incremento de la actividad turística es 

producto del programa y en consecuencia si contribuye o no al quiebre 

de la estacionalidad. Si bien el programa tiene un objetivo económico 

(incremento de la actividad turística en temporada baja y media) en su 

diseño, ejecución y seguimiento se tiende a priorizar objetivos de 

carácter social, lo que pudiera contraponerse con su objetivo principal.  

Ver Resumen Ejecutivo. 


